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Que, en mérito a las atribuciones conferidas, la Sala 
Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, mediante Resolución Consultiva de fecha 
26 de marzo de 2014, declaró procedente la solicitud 
de extradición activa de la ciudadana peruana ELENA 
BEATRIZ VÁSQUEZ SANTOS, para ser procesada por 
la presunta comisión del delito contra la Fe Pública en la 
modalidad de Uso de documento público falso, en agravio 
del Estado peruano y de la Embajada de España en Lima 
(Expediente Nº 52-2014);

Que, el literal “a” del artículo 28º de las Normas referidas 
al comportamiento judicial y gubernamental en materia 
de extradiciones y traslado de condenados, aprobadas 
por Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS, establece 
que la Comisión O  cial de Extradiciones y Traslado de 
Condenados propone al Consejo de Ministros, a través 
del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, acceder o 
no al pedido de extradición activa formulado por el órgano 
jurisdiccional competente;

Que, la Comisión O  cial de Extradiciones y Traslado 
de Condenados ha emitido la opinión correspondiente 
mediante el Informe N.º 080-2014/COE-TC, del 16 de 
mayo de 2014, en el sentido de acceder a la solicitud de 
extradición;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 1 del 
artículo 514º del Código Procesal Penal, promulgado por 
el Decreto Legislativo N.º 957, corresponde al Gobierno 
decidir la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con acuerdo del Consejo de Ministros, 
previo informe de la referida Comisión O  cial;

De conformidad con el Tratado de Extradición entre la 
República del Perú y la República Italiana, suscrito en la 
ciudad de Roma, el 24 de noviembre de 1994;

En uso de la facultad conferida en el inciso 8) del 
artículo 118º de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
de la ciudadana peruana ELENA BEATRIZ VÁSQUEZ 
SANTOS, formulada por el Octavo Juzgado Especializado 
en lo Penal de la Corte Superior de Justicia del Callao 
y declarada procedente por la Sala Penal Transitoria de 
la Corte Suprema de Justicia de la República, para ser 
procesada por la presunta comisión del delito contra la 
Fe Pública en la modalidad de Uso de documento público 
falso, en agravio del Estado peruano y de la Embajada 
de España en Lima; y disponer su presentación por vía 
diplomática a la República Italiana, de conformidad con 
el Tratado vigente y lo estipulado por las normas legales 
peruanas aplicables al caso.

Artículo 2º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
y por la Ministra de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas
Encargado del Despacho del Ministerio de 
Relaciones Exteriores

DANIEL FIGALLO RIVADENEYRA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1090650-8

PRODUCE

Aceptan renuncia de Director General 
de la Oficina General de Recursos 
Humanos del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 183-2014-PRODUCE

Lima, 29 de mayo de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1047 se aprobó 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción, asimismo mediante Resolución Ministerial 
N° 343-2012-PRODUCE se aprobó su Reglamento de 
Organización y Funciones, determinando su estructura 
orgánica;

Que, con Resolución Ministerial Nº 165-2013-
PRODUCE del 09 de mayo de 2013, se designó al señor 
Henry Aguilera Rodriguez, en el cargo de Director General 
de la O  cina General de Recursos Humanos del Ministerio 
de la Producción;

Que, el referido profesional ha formulado renuncia al 
cargo que venía desempeñando;

Que, en tal sentido, resulta pertinente emitir el acto de 
administración correspondiente;

Con el visado de la Secretaría General y de la O  cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1047, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y, la Resolución 
Ministerial Nº 343-2012-PRODUCE que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar, con efectividad a partir del 01 de 
junio de 2014, la renuncia formulada por el señor HENRY 
AGUILERA RODRIGUEZ, al cargo de Director General de 
la O  cina General de Recursos Humanos del Ministerio 
de la Producción, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2º.- Remitir copia de la presente Resolución 
a la O  cina General de Recursos Humanos, para los  nes 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO EDUARDO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

1090609-1

Modifican R.M. Nº 301-2013-PRODUCE 
que autoriza inicio de la Segunda 
Temporada de Pesca del recurso 
anchoveta blanca en zona del litoral

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 184-2014-PRODUCE

Lima, 29 de mayo de 2014

VISTOS: El O  cio Nº PCD-100-244-2014-PRODUCE/
IMP, el O  cio Nº PCD-100-275-2014-PRODUCE/IMP 
y el O  cio N° DEC-100-110-2014-PRODUCE/IMP del 
Instituto del Mar del Perú - IMARPE, el Informe Nº 116-
2014-PRODUCE/DGP-Diropa de la Dirección General 
de Políticas y Desarrollo Pesquero y el Informe Nº 060-
2014-PRODUCE/OGAJ-igonzalez de la O  cina General 
de Asesoría Jurídica; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley General de Pesca – Decreto Ley 
Nº 25977, en su artículo 2, establece que los recursos 
hidrobiológicos contenidos en las aguas jurisdiccionales 
del Perú son patrimonio de la Nación, correspondiendo al 
Estado regular el manejo integral y la explotación racional 
de dichos recursos;

Que, la citada Ley, en su artículo 9, establece que el 
Ministerio de la Producción, sobre la base de evidencias 
cientí  cas disponibles y de factores socioeconómicos, 
determinará, según el tipo de pesquerías, los sistemas 
de ordenamiento pesquero, las cuotas de captura 
permisibles, las temporadas y zonas de pesca, la 
regulación del esfuerzo pesquero, los métodos de pesca, 
las tallas mínimas de captura y demás normas que 
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requieran la preservación y explotación racional de los 
recursos hidrobiológicos;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1084, Ley sobre 
Límites Máximos de Captura por Embarcación, establece 
un mecanismo de ordenamiento pesquero aplicable 
a la extracción de los recursos anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus) destinada 
al consumo humano indirecto, con el  n de mejorar las 
condiciones para su modernización y e  ciencia, promover 
su desarrollo sostenido como fuente de alimentación, 
empleo e ingresos, y asegurar un aprovechamiento 
responsable de los recursos hidrobiológicos, en armonía 
con la preservación del medio ambiente y la conservación 
de la biodiversidad;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1084, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2008-PRODUCE, 
en su artículo 3, dispone que el Ministerio de la Producción, 
en función de los informes cientí  cos que emita el 
IMARPE en concordancia con la Ley General de Pesca, 
determinará el inicio y la conclusión de las temporadas de 
pesca y el Límite Máximo Total de Captura Permisible – 
LMTCP que corresponde a cada una de ellas. En cada año 
calendario se determinarán dos (2) temporadas de pesca, 
cuya de  nición deberá ser publicada por el Ministerio con 
una anticipación mínima de quince (15) días hábiles. La 
determinación de las temporadas de pesca y del LMTCP 
se hará de manera independiente para la Zona Norte - 
Centro y la Zona Sur;

Que, el segundo párrafo del artículo 1 del Reglamento 
para la aplicación del Decreto Legislativo Nº 1084, Ley 
sobre Límites Máximos de Captura por Embarcación en 
la Zona Sur del país, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 009-2009-PRODUCE, establece que las disposiciones 
y de  niciones contenidas en el Reglamento de la Ley sobre 
Límites Máximos de Captura por Embarcación, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 021-2008-PRODUCE y sus 
modi  catorias, resultan de aplicación a las actividades 
extractivas que se desarrollen en la zona sur del país, en lo 
que no se encuentre expresamente señalado, incluyendo 
las disposiciones contenidas en el Título III – Programas 
de Incentivos a la Reconversión Laboral y Promoción 
de MYPEs, Titulo IV – Acogimiento a los Programas de 
Bene  cios, Título V – Infracciones y Sanciones y en el 
Anexo “B”;

Que, por Resoluciones Ministeriales Nº 301-
2013-PRODUCE, Nº 089-2014-PRODUCE y Nº 123-
2014-PRODUCE, se autoriza el inicio de la Segunda 
Temporada de Pesca del recurso anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus), en la 
zona comprendida entre los 16º 00’ 00’’ Latitud Sur y el 
extremo sur del dominio marítimo del Perú, a partir del 
31 de octubre de 2013 y se establece como fecha de su 
culminación el 31 de mayo de 2014;

Que, el IMARPE en su informe cientí  co “Desarrollo 
de la pesquería de anchoveta en la Región Sur del 
Perú durante octubre 2013 – mayo 2014 y perspectivas 
de explotación para el periodo junio – setiembre 2014” 
alcanzado con el O  cio Nº PCD-100-244-2014-PRODUCE/
IMP y en el O  cio Nº PCD-100-275-2014-PRODUCE/IMP, 
señala que: (i) en la Región Sur, desde octubre de 2013 al 
18 de mayo de 2014, se desembarcaron 306 mil toneladas 
de anchoveta, cifra que representó el 71% del LMCTP, (ii) 
la biomasa del stock sur de anchoveta estimada por el 
Crucero de Investigación 1405 fue de 779 mil toneladas, 
y, (iii) la composición por tallas de la anchoveta en la 
región sur fue adulta entre octubre y noviembre, en marzo 
se presentó cierta incidencia de juveniles, con un rango 
de tallas que abarcó entre 7,0 – 17,5 cm LT, y la moda 
 uctuó entre los 13,5 cm y 15,0 cm; por lo que recomienda 
establecer un LMCTP para la región sur correspondiente 
al periodo junio – setiembre 2014, no mayor a 247,000 
toneladas, y distribuir el esfuerzo pesquero durante todos 
los meses que comprende la temporada, con el propósito 
de disminuir el impacto de la remoción instantánea de la 
captura sobre el stock; 

Que, la Dirección General de Políticas y Desarrollo 
Pesquero a través de su Informe de Vistos, señala: (i) 
que corresponde al Estado regular el manejo integral y 
la explotación racional de los recursos hidrobiológicos, 
según lo previsto en la Ley General de Pesca, (ii) que 
en la Región Sur, desde octubre de 2013 al 29 de mayo 
de 2014, se desembarcaron aproximadamente 329 mil 
toneladas de anchoveta, cifra que representa el 76% del 
LMCTP y que evidencia un aprovechamiento sostenido 
del recurso, (iii) que el IMARPE en el informe de vistos, 

recomienda establecer un LMCTP para la región sur 
correspondiente al periodo junio – setiembre 2014, 
no mayor a 247,000 toneladas y distribuir el esfuerzo 
pesquero durante todos los meses que comprende 
la temporada, (iv) que una medida para garantizar la 
distribución del esfuerzo pesquero entre los meses de 
junio a setiembre 2014 es ampliar la Segunda Temporada 
de Pesca 2013 del recurso Anchoveta en la Región Sur 
y disponer el inicio de la Primera Temporada de Pesca 
del recurso Anchoveta 2014, a efectos que el periodo de 
tramitación para la nominación de embarcaciones para la 
siguiente temporada de pesca previsto en el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1084, no afecte la distribución 
del esfuerzo pesquero; (v) que el LMTCP para la Primera 
Temporada de Pesca del recurso Anchoveta 2014 en la 
Zona Sur debe ser determinado atendiendo a la extracción 
alcanzada durante la primera quincena del mes de junio 
2014, a  n de garantizar que la realización de actividades 
extractivas pesqueras se sujeten a la recomendación del 
IMARPE; 

Que, por las consideraciones expuestas, la Dirección 
General de Políticas y Desarrollo Pesquero recomienda: 
modi  car el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 301-
2013-PRODUCE que autoriza el inicio de la segunda 
temporada de pesca del recurso anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus) en la zona 
sur, a efectos de establecer como fecha de conclusión de 
la temporada el 15 de junio de 2014, y disponer el inicio 
de la Primera Temporada de Pesca del recurso anchoveta 
(Engraulis ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus), 
en la zona comprendida entre los 16° 00’ Latitud Sur y el 
extremo sur del dominio marítimo, a partir de las 00:00 
horas del décimo sexto día hábil siguiente a la publicación 
de la presente Resolución Ministerial, siendo que el Límite 
Máximo Total de Captura Permisible - LMTCP estará sujeto 
a la extracción alcanzada durante la primera quincena del 
mes de junio 2014; 

Con el visado del Viceministro de Pesquería y de los 
Directores Generales de Políticas y Desarrollo Pesquero, 
de Extracción y Producción Pesquera para Consumo 
Humano Indirecto y de la O  cina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con las disposiciones contenidas 
en el Decreto Ley Nº 25977 - Ley General de Pesca, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-
PE, el Decreto Legislativo Nº 1084 - Ley sobre Límites 
Máximos de Captura por Embarcación, su Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 021-2008-PRODUCE 
y el Decreto Supremo Nº 009-2009-PRODUCE, así como 
en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Legislativo Nº 1047 – Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción y la Resolución Ministerial 
Nº 343-2012-PRODUCE - Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modi  car el artículo 1 de la Resolución 
Ministerial Nº 301-2013-PRODUCE que autoriza el inicio 
de la Segunda Temporada de Pesca del recurso Anchoveta 
(Engraulis ringens) y Anchoveta blanca (Anchoa nasus), 
en la zona comprendida entre los 16° 00’ 00’’ Latitud Sur y 
el extremo sur del dominio marítimo del Perú, a efectos de 
establecer como fecha de conclusión de la temporada de 
pesca, el 15 de junio de 2014.

Durante el periodo previsto en el párrafo precedente, 
las condiciones para el desarrollo de las actividades 
extractivas y de procesamiento, las medidas de 
conservación de la anchoveta, especies asociadas y 
dependientes, el seguimiento, control y vigilancia y todo 
lo no previsto en la presente Resolución, se regulan por 
lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 301-2013-
PRODUCE y las disposiciones legales vigentes.

Artículo 2º.- Autorizar el inicio de la Primera 
Temporada de Pesca del recurso anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus), en la zona 
comprendida entre los 16° 00’ Latitud Sur y el extremo 
sur del dominio marítimo, a partir de las 00:00 horas del 
décimo sexto día hábil siguiente a la publicación de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 3º.- El Límite Máximo Total de Captura 
Permisible de la Zona Sur - LMTCP-Sur del recurso 
anchoveta para consumo humano indirecto, 
correspondiente a la Primera Temporada de Pesca 2014, 
la culminación de la temporada, las condiciones para el 
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desarrollo de las actividades pesqueras, las medidas de 
conservación del recurso anchoveta y especies asociadas 
y dependientes y demás disposiciones aplicables a la 
actividad pesquera de los recursos Anchoveta y Anchoveta 
Blanca destinados al consumo humano indirecto, serán 
aprobados por Resolución Ministerial. 

Artículo 4º.- Sólo podrán realizar faenas de pesca en 
el marco de la Primera Temporada de Pesca del recurso 
anchoveta (Engraulis ringens) y anchoveta blanca (Anchoa 
nasus) a que se re  ere el artículo 2, las embarcaciones 
pesqueras registradas y autorizadas para desarrollar 
actividades extractivas durante la presente temporada de 
pesca conforme a la legislación vigente y una vez cuenten 
con el Límite Máximo de Captura por Embarcación de 
la Zona Sur - LMCE Sur, que será publicado mediante 
Resolución Directoral.

Artículo 5º.- El Instituto del Mar del Perú – IMARPE, 
deberá informar a la Dirección General de Políticas y 
Desarrollo Pesquero del Ministerio de la Producción, 
sobre el monitoreo de los principales indicadores del 
recurso Anchoveta (Engraulis ringens) y Anchoveta 
blanca (Anchoa nasus); recomendando, las medidas 
de ordenamiento que sean necesarias adoptar para 
garantizar el correcto aprovechamiento de los citados 
recursos.

Para tal efecto, los titulares de permisos de pesca 
y los titulares de licencias de operación de plantas 
de procesamiento pesquero para consumo humano 
indirecto otorgan las facilidades necesarias para la toma 
de información a bordo de las embarcaciones y en los 
puntos de desembarque, respectivamente, conforme a lo 
solicitado por el IMARPE.

Artículo 6º.- El incumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución Ministerial será sancionado conforme 
a lo establecido en el Decreto Ley Nº 25977 - Ley General 
de Pesca, en su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 012-2001-PE, en el Decreto Legislativo 
Nº 1084 - Ley sobre Límites Máximos de Captura por 
Embarcación, y los Reglamentos aprobados por Decreto 
Supremo Nº 021-2008-PRODUCE y Decreto Supremo N° 
009-2009-PRODUCE, en el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y 
Acuícolas – RISPAC, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 019-2011-PRODUCE y demás disposiciones legales 
aplicables.

Artículo 7º.- Las Direcciones Generales de Políticas 
y Desarrollo Pesquero, de Extracción y Producción 
Pesquera para Consumo Humano Indirecto, de 
Supervisión y Fiscalización y de Sanciones del Ministerio 
de la Producción, así como las Direcciones Regionales del 
litoral con competencia pesquera y la Dirección General 
de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra 
del Perú del Ministerio de Defensa, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, realizarán las acciones de 
difusión y supervisión que correspondan, y velarán por 
el estricto cumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO EDUARDO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

1090609-2

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Decreto Supremo que amplía el plazo 
para realizar el cambio de la placa 
de rodaje antigua por la nueva Placa 
Única Nacional de Rodaje dispuesto en 
el Reglamento de Placa Única Nacional 
de Rodaje

DECRETO SUPREMO
Nº 005-2014-MTC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley No. 27181, Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, en adelante la Ley, 
establece que la acción estatal en materia de transporte 
y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y al resguardo de sus 
condiciones de seguridad y salud, así como a la protección 
del ambiente y la comunidad en su conjunto;

Que, el Reglamento de Placa Única Nacional de 
Rodaje, aprobado por Decreto Supremo No. 017-2008-
MTC, en adelante el Reglamento, tiene por objeto regular 
la Placa Única Nacional de Rodaje, como elemento de 
identi  cación vehicular durante la circulación de los 
vehículos por las vías públicas terrestres, estableciendo su 
clasi  cación y características, así como los procedimientos 
para su manufactura, obtención y expedición, con el  n de 
alcanzar los estándares de seguridad internacional para 
evitar su falsi  cación, adulteración, destrucción o empleo 
indebido y conforme a los lineamientos establecidos en 
la Ley; 

Que, el numeral 5) de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento, establece el 
cronograma para el cambio obligatorio de la placa antigua 
por la nueva Placa Única Nacional de Rodaje para los 
vehículos que presten el servicio de transporte terrestre 
público de personas en los ámbitos regional y provincial, 
así como aquellos que presten servicio de transporte 
terrestre de mercancías, cuyo último plazo vence el 31 de 
mayo de 2014; 

Que, no obstante los plazos establecidos en el 
cronograma, se advierte, que un signi  cativo número 
de propietarios de vehículos automotores aún no han 
realizado el cambio a la nueva Placa Única Nacional 
de Rodaje, debido a que las autoridades competentes 
en materia de transporte terrestre no han otorgado 
oportunamente el título habilitante que autoriza a prestar 
el servicio de transporte terrestre, requisito necesario para 
realizar dicho cambio;

Que, teniendo en consideración que el Proceso 
General Extraordinario de Cambio de Placas tiene por 
objeto la formalización del parque automotor a nivel 
nacional y contar con una valiosa herramienta para facilitar 
el desarrollo del transporte terrestre, resulta necesario 
ampliar el plazo para efectuar el cambio de placas; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley No. 
27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; y, 
la Ley No. 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

DECRETA:

Artículo 1.- Ampliación del plazo para realizar el 
cambio a la nueva Placa Única Nacional de Rodaje 

Dispóngase que los propietarios de los vehículos que 
presten el servicio de transporte público de personas en 
los ámbitos regional y provincial, así como aquellos que 
presten servicio de transporte terrestre de mercancías, 
deberán realizar el cambio obligatorio de la placa antigua 
por la nueva Placa Única Nacional de Rodaje, hasta el 31 
de agosto de 2014.

Vencido el plazo indicado en el párrafo precedente, el 
vehículo que no cuente con la nueva Placa Única Nacional 
de Rodaje, será considerado como un vehículo sin placa 
de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 del Reglamento 
de Placa Única Nacional de Rodaje, aprobado por Decreto 
Supremo No. 017-2008-MTC y será pasible de la infracción 
M.24 del Anexo I “Cuadro de tipi  cación, multas y medidas 
preventivas aplicables a los conductores” del Texto Único 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado 
por Decreto Supremo No. 016-2009-MTC.

Artículo 2.- Suspensión de la aplicación de la 
infracción M.24 del Anexo I “Cuadro de tipi  cación, 
multas y medidas preventivas aplicables a los 
conductores” del Texto Único Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tránsito 

Suspéndase hasta el 31 de agosto de 2014, la 
aplicación de la infracción M.24 del Anexo I “Cuadro de 
tipi  cación, multas y medidas preventivas aplicables a los 
conductores” del Texto Único Ordenado del Reglamento 
Nacional de Tránsito aprobado por Decreto Supremo No. 
016-2009-MTC y sus modi  catorias, sólo a los conductores 
de los vehículos que presten el servicio de transporte 


